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URUGUAY 
Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

 

FORTALEZAS 

 
El país cuenta con buena salud institucional y calidad de la democracia, la mayoría 
de los ciudadanos apoya la democracia como forma de gobierno y percibe un bajo 
nivel de corrupción, valores que ubican a Uruguay en una posición de liderazgo en 
Latinoamérica. La libertad de expresión se garantiza en la normativa y se respeta 
en la práctica con algunas restricciones “leves”.  

DEBILIDADES 

            
Se describe el aumento de amenazas leves a periodistas y medios, actos que se 
representan en discursos estigmatizantes por parte de altos funcionarios, y que 
restringen la libertad de expresión. Si bien se registran algunos avances en los 
niveles de cumplimiento de transparencia activa y pasiva, el uso y ejercicio del 
derecho de acceso a la información sigue siendo elitista ya que efectivamente se 
materializa en un porcentaje muy bajo de la población. 

   

OPORTUNIDADES 

 
El fortalecimiento de la libertad de expresión en el sistema de medios uruguayo 
pasa por consolidar la cultura de la transparencia. Hacer efectivo el derecho de 
acceso a la información depende de una inversión sostenida en mejorar la 
formación ciudadana en el uso de este derecho, lo que se transforma en una 
oportunidad.  

 

AMENAZAS 

 
La principal amenaza a la libertad de expresión en el sistema de medios está 
representada por los discursos estigmatizantes que repercuten en la restricción de 
la calidad y de la libre circulación de la información. La aplicación de la nueva Ley 
de Medios, aprobada por la coalición de gobierno puede representar una amenaza 
en la conformación y fortalecimiento de nuevos y viejos monopolios de medios 
como la radio, televisión abierta y para abonados. La aplicación de la modificación 
de la Ley de Partidos Políticos puede representar para los medios del interior y 
pequeños medios de la capital una amenaza para su supervivencia si se aplican 
las sanciones económicas previstas por la ley. 
 

 


